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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2023-1044-M

Quito, D.M., 11 de noviembre de 2023

PARA: Sr. Mgs. Wilson Eduardo Merino Rivadeneira
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON 
EDUARDO 

 Sr. Andres Alejandro Campaña Remache
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES 
ALEJANDRO  

 Sra. Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA  

 Sr. Dr. Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO  

 Sr. Mgs. Ricardo Xavier Zambrano Pereira
Director Ejecutivo
CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA CONQUITO  

ASUNTO: Notificación Resolución No. SGC-EXT-003-CDEPCEPS-001-2023 tomada
en la sesión No. 003 - Extraordinaria de la Comisión de Desarrollo
Económico, Productividad y Competitividad y Economía Popular y
Solidaria. 

 
De mi consideración: 
  
En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito
certificar que la Comisión de Desarrollo Económico, Productividad y Competitividad y
Economía Popular y Solidaria, en sesión No. 003 - Extraordinaria, llevada a cabo el día
09 de noviembre del 2023, durante el tratamiento del primer punto del orden del día: “1.
Conocimiento de la iniciativa normativa presentada por el Concejal Wilson Merino
Rivadeneira, denominada “Fomento de los vecindarios alimentarios saludables para
reducir el hambre en el Distrito Metropolitano de Quito”, (eje 5 Inclusión productiva,
economía popular y solidaria y comercio justo de la Agenda Legislativa 2.0) y 
resolución.”; resolvió: 

1/3



 
 
 

Concejo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2023-1044-M
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1.  Dar por conocido el proyecto ordenanza “Fomento de los vecindarios alimentarios
saludables para reducir el hambre en el Distrito Metropolitano de Quito”. 

2.  Unificar las iniciativas legislativas, proyecto de ordenanza de “Promoción de
Huertos para prácticas de agricultura de base agroecológica y/o manejo orgánico
en el DMD” con el proyecto ordenanza de “Fomento de los vecindarios
alimentarios saludables para reducir el hambre en el Distrito Metropolitano de
Quito”, conforme lo establecido en el artículo 67.60 del procedimiento 
parlamentario. 

3.  Convocar a sesiones conjuntas entre las comisiones de Salud y de Desarrollo
Económico, Productividad y Competitividad y Economía Popular y Solidaria para
el tratamiento del proyecto de ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 67 del Procedimiento Parlamentario aprobado. 

4.  Solicitar a CONQUITO y a la Procuraduría Metropolitana que en el término de 8
días contados a partir del requerimiento de la Secretaria del Concejo presente el
informe técnico que sustente el proyecto de ordenanza “Fomento de los vecindarios
alimentarios saludables para reducir el hambre en el Distrito Metropolitano de
Quito” de conformidad con lo establecido en el artículo 67.62 del Procedimiento
Parlamentario vigente. 

5.  Conformar mesas de trabajo en el marco del eje 5 de la agenda legislativa
(Inclusión productiva, economía popular y solidaria y comercio justo de la Agenda
Legislativa Quito 2.0), que involucrarán a los actores relacionados al eje productivo
y a los despachos integrantes de las comisiones de Salud y de Desarrollo
Económico, Productividad y Competitividad y Economía Popular y Solidaria, para
analizar el proyecto de ordenanza al “Fomento de los vecindarios alimentarios
saludables para reducir el hambre en el Distrito Metropolitano de Quito”. Las
mesas de trabajo observarán el trámite contemplado en el número ii) del artículo
67.59 del Procedimiento Parlamentario vigente.

Particular que informo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

2/3



 
 
 

Concejo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Memorando Nro. GADDMQ-SGCM-2023-1044-M

Quito, D.M., 11 de noviembre de 2023

Anexos: 
- 1._om_vecindarios_alimentarios_saludables_-_16_oct._2023(1).docx
- gaddmq-dc-mrwe-2023-0298-o-1 PresentacioÌn Proyecto de Ordenanza.pdf
- GADDMQ-SGCM-2023-4416-O-1 CalificacioÌn .pdf

Copia: 
Sr. Abg. Pedro Jose Cornejo Espinoza
Coordinador de Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: PEDRO JOSE CORNEJO 
ESPINOZA

 p SGCM  2023-11-10  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-11-11  
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